
 
Ibagué Tolima, enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCOLOMBIA 

S.A. CONTRA UNIDATOS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN 

No.2020-00091-00.- 

 

Del informe presentado por la secuestre Beatriz Gaitán Muñoz 

representante legal de la empresa VALENZUELA GAITÁN & ASOCIADOS 

S.A.S. en escrito de fecha 29 de noviembre de 2022, se pone en 

conocimiento del rematante Fabián Alejandro Gómez Fuquene por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncie si a bien lo considera. 

 

 

NOTIFÍQUESE (5), 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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